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Se suscribe á este" periódico, que sale los mar
tes, jueves, y »• batios , en .la imprenta de l'ib, 
calle de ¡as Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los señorea suscritore*. i i 
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Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redaecion . que s<* halla establecida eiv la mis* 
ma imprenta y calle, uúm. í , cuarto principal, 
franco de porte, siucuyo requisito no se reciben. 

Continúan las listas de los electores 
que han tomado parte en lá vo
tación , incluida en los números 
anteriores. 

D. Plácido Deleito. 
Antonio de Madrid. 
Mauricio Yara. 
Carlos Gómez Duran. 
Salustiano Pereira. 

trama. 
Juan Benavente de Yillena. 
Nicanor Aguado. 
Antonio Garcia de Valle. 
Benigno Herrero. 
Blas Romeral. 
Félix Pizarro. 
Juan Montero. 
Juan Rodríguez. 
José del Valle. 
Nicanor Montero. 
Nicomcdes Muñoz. 
Pablo Pérez. 
Ramón Cutiveros. 
Rufino Pérez. 
Santos Escolar. 
Silbestre Pérez. 

DISTRITO DE LEGANES. 
Electores que han tomado parte 

en la votación. 
Juan Ortiz. 
Bonifacio Hernández* 
Julián Uñosa. 
Pablo Navarro. 
Gregorio Uñosa. 

D. Francisco Minon. 
Agustin Giner. 
Mariano González. • 
Pedro Toiibio Castro. 
Mariano Duran. 
Pablo Hernández. 
Andrés Merino. 
Anastasio Cristóbal. 
Santiago Gutiérrez. 
Joaquin Cuervo. 
Esteban Martin. 
Antonio Olea. 
Lino Maroto. 
Alejo Maroto. 
Félix Lázaro. 
José Luzon. 
Manuel Diaz Varón. 
Félix Morinero Mingo. 
Juan Rejón Maroto. 
José Coi don. 
José Canále. . ? 
Mariano Da vi la. < 
Tomas Onoso. 
Miguel del Yerro. 
Justo Pérez de Castro. 
Manuel López la Fuente. 
Roque Fernandez. 
Juan Míñtero Ortega. 
Hilario Cuadrado. -
Francisco Maroto Espincc. 
Tomas Montero. 
Vicente Morales. 
León Mingo. 
Miguel Montero. 
Gerónimo Escolar. 
Juan José llinjós. 

D. Pedro Alonso. 
Candido Gómez. 
Custodio Gómez. 
Anastasio Gutiérrez. . 
Natalio Montero. 
Miguel Cuadrado. 
Anselmo López. 
José Básala. 
Lorenzo Davila. 
Isidoro Puras. 
Isidoro Montero. 
Cipriano Maroto. 
Miguel Moino. 
Juan Rejón .Claudio. 
Juan José Barrera. 
Francisco Cuenca. 
Marcos Garrote. 
Manuel Conde. 
Manuel López Bernardo. 
Ventura Gómez. 
José Vega. 
José de Landazabal, 
Leonardo Peral. 
Manuel Múmoz Arévalo. 
León Marcos, 
Felipe Torrejon. 
Francisco Peral. 
Cesáreo Peral. 
Juan Rodríguez. 
Francisco Paula Pérez. 
Baltasar Barrera. 
Vicente Gómez. 
Luis de Madrid. 
Juan Brana. 
Antonio Gómez Maroto. 
Juan Dorado Menor. 
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D.Críspulo Martín. 
José Velasco. 
Bonifacio Garcia. 
1N iras i o Pe rez de Castro. 
Antonio Maroto Alonso. 
Vicente Callejo Fonibio. 
Mariano Gil . 
José Diaz INeira. 
Esteban López. 
Pablo López. 
Mariano Cuite. 
Gabriel Martin. 
Alejandro Martin. 
Benito Claudio. 
Eulogio Zófio. 
Garlos Montero. 
José Tudela. 
Juan Castan. 
Lino Uñosa. 
Bonifacio Montero. 
Mariano Uñosa. 
Antonio Godino. 
Juan Gómez, 
Andrés Gómez. 
Castor Bergara. 
Mauricio Martin. 
Rafael Gutiérrez, 
Ciriaco Gómez. 
Gregorio Burgos. 
Patricio Pacbon. 
Julián Delgado. 
Pedro Alcántara Gómez. 
José Fernandez Vega. 
Manuel Orgaz. 
Urbano de la Calle. 
Francisco Benito. 
Bonifacio Fernandez de Raimundo. 
Julián de Medina. 
Eusebio Lar rio. 
Eusebio Marcos. 
José Garcia. 
José Hernández. 
Antonio Mayordomo. 
DISTRITO DE TORREJON DE V E -

LASCO. 

Electores que han tomado parte 
en la votación. 

Gregorio Munave. 
Casio de la Pompa. 
Valeriano González, 
Fernando Garcia. 
Hilarión Re te na. 
K a íuel Alonso. 
Pedro Esteban. 
José Fernandez. 
Narciso Sánchez, 
Manuel Barbolla, 
Gregorio Ramirez. 
Amonio Martin. 

D. Miguel Hurtado. 
Manuel Angel Domínguez, 

^ Francisco Dorado. 
Paulino González. 
Luis Paredes. 
Venancio Salas. 
Mateo Rodríguez. 
Vicente Robles. 
Manuel de Robles. 
Félix Ponce. 
Félix Pedrero. 
Carlos Robles, 
Celedonio Pedrero. 
Mateo Martin. 
Calisto Heras. 
Eusebio de la Pompa. 
Marcelino Pérez. 
Pedro Bravo. 
Candido Heras. 
Nicasio Rodríguez. 
José Rodríguez. 
Antonio Sánchez. 
Juan González. 
Sebastian Rodríguez. 
Antonio Alvarez. 
Antonio Abril. 
Cirilo Fernandez. 
Valentín Fernandez. 
Eustaquio González. 
Pedro Alvarez. 
Antonio Cubas. 
Manuel Pedrero. 
Francisco González Torres. 
Pedro Paredes. 
Francisco López. 
Mariano Lesaca. 
Santiago Paredes. 
Ambrosio Sacristán. 
Isidro Martin.. 
Narciso Martin. 
Eustaquio Bermejo. 

. Juan Maximino Aguado, 
Ignacio Ramos. 
Eustaquio Fernandez. 
Manuel Bermejo. 
Ventura Bermejo. 
Damián Bermejo. 
Celestino Bermejo. 
Clemente Ocaña. 
Benabé Fernandez, menor, 
Galo Sacristán. 
Ramón Ocaña. 
Hilario López. 
Valentín Fernandez. 
José Ocboa. 
Manuel Castañeda. 
Bernardo Rodríguez. 
Antonio Sánchez. 
Fernando García. 

D. Lope Vivar. -
José Campo'o. 
Lucio Ajenjo. 
Felipe Vivar. 
Bernardo Serrano. 
Manuel Esquíbías. 
Eusebio Fernandez, 
Tomas Olías. 
Sandalio [Fernandez.. 
Lucio Martinez. 
Vicente Sejornant. 

DISTRITO DE VALDEMORO. 
Electores que han tomado pi 

la votación. 
José Maria de los Barrios. 
Francisco López Santa Maria. 
Marcelino Garcia Conde. 
Celedonio Margiron. 
Antonio Benito 
Vicente Enrique Rodríguez. 
Leonardo Maestre. 
Manuel Avila Lepoñe. 
Miguel Cuesta. 
Francisco Javier Garcia. 
Facundo Garcia. 
Manuel de Hucte. 
Felipe Castaño. 
Antonio Ruí-dengolas. 
José Garcia Cienpozuelos. 
Pió Benito. 
Ramón Sierra. 
Vicente Cano. 
Pretonilo Aíjon. 
Juan Anacleto Fernandez. 
Santiago González. 
Javier Trigos. 
Trífon García. 
Gerónimo Morales. 
Lorenzo de Pinto. 
Lucio Duro. 
Julián Alonso Lozano. 
Pedro López Castrejón. 
Juan Alonso Lozano. 
Santiago Sánchez Maldonado. 
E l Conde de Lerena. 
Francisco Algarra. 
Saturnino Garcia. 
Pablo Martin. 
Matias Pérez Cisneros. 
Agapito Castaño. 
Sebastian de la Orden. 
Cipriano Gómez. 
Saturnino López. 
Antonio Dovale. 
José de San Justo. 
Baldomcro Rodríguez Pimentel. 
Juan García. 
Casimiro Benito. 
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Juan Martin. 



Mariano Vallcjo. 
José Alconero. 
José Vargas, 
osé Díaz Aguiar. 

B? rancisco Perez. 
destino López, 
enancio de Lara. 
artolomé Pulido, 
osé León, 
rutos Cabanas, 
regorio Marco Carrero, 
antiago Aguado, 
ntonio Cabello. 

Tiburcio Oríhuela. 
Ignacio de Echevarría, 

uan Maeso. 
rancisco Población, 
rancisco Sánchez, 
lorentino Montoya. 
atias Piguengas. 
enaro Sánchez, 
vier López de Lerena, 

edro Davila. 
andró Sierra, 
cob Sierra, 
ancisco Hu inanes, 
emente Alguacil, 
audio Alguacil, 
cundo Alguacil, 
¡mundo Cano* 
mingo Otero. 

Has López. 
Fernando Mantecón, 

odesto Garcia. 
an Maestre, 
dro Cid González, 
astian Humanes, 
tías de los Santos, 
ustin del Rio. 
nuel Fernandez, 
brosio Gutiérrez, 
rentíno Ramos, 
é Ricon. 

tonio Benito Aparicio, 
nuuel Lino López, 
nuel Rodríguez Ruiz. 
é Hernández, 
estino Martín, 
pez Borror. 
lian López Perez. 
lian Carrero. 
I Maeso. 
rrnín Benito, 
ocadio Carrero. 
DISTRITO DE NAVÁLCABNIBO. 
actores que han tomado parte 
I en la votación. 
Mo Guerrero, 
pe Perez. 

D. Simón Artiaga. 
Aquilino Gutiérrez. 
Faustino Muñoz. 
Francisco Navarro, menor. 
Aquilino Perez, 
Manuel Sobrino. 
Agapíto Benito. 
Romualdo PoncehV 
Juan Asenjo. 
José González de Pedro. 
Pedro Muñoz. 
Epifanio Izquierdo. 
Ramón Villacieros. 
Julián Sevillano. 
Cosme Lucas Toledo. 
Francisco Bergara. 
José García de Quintín. 
Calisto Izquierdo. 
Juan Martínez. 
Manuel de la Fuente. 
Fernando Arreo. 
Ambrosio Aguado. 
Manuel Rodríguez Cásalo* 
Meliton de Castro. 
Tomás Grande. 
José de la Cruz Barrio. 
Pedro de la Morena. 
Clemente García Genova. 
Julián Lucas Felipon, menor. 
Antonio Cárdena Cavanas. 
Agustin Perez. 
Vicente Navarro. 
Juan de Julián Lucas. 
Victorío Serrano. 
Rafael García. 
Sinforiano Bivagorda. 
Bonifacio Rodríguez. 
Manuel García Rizo. 
Ramón de Manuel Perez. 
Pedro Juan Izquierdo. 
Paulino Miguel. 
Pascual Jordán. 
Benito JNicaso Laeas. 
Manuel González Trampa. 
Julián de Matías Lucas. 
Juan Antonio Perez. 
Luis Alarcon. 
Faustino Giménez de Aragón. 
Juan Gómez Zuazo. 
Manuel Justo de Villacieros. 
José Duran. 
Andrés de Dionisio Gómez. 
Francisco Mesa. 
Francisco Ortea y Muñoz. 
Isidro Cotella. 
Vicente Terrón y Moléis. 
Ramón Nuguel. 
Joaquin Campos. 
Isidro González Campo?. 

D.Remigio Arrívas. 
Cesáreo de Toro. 
Pedro Molina. 
Máximo Cu a rentan. 
Marcos González 'Forano. 
Andrés Perez. 
Nicolás Valle. 
Dionisio Gómez. 
Alvaro Megias. 
Patricio Muñoz. 
Manuel González Guelfe. 
Juan Antonio Quijada. 
José Navarro. 
Eel ix Gómez Talanta. 
Miguel Navarro. 
Carlos Sevillano. 
José Elias Cereza. 
Felipe Serrano. 
Hermenegildo Navarro. 
Francisco Gómez Trajes. 
Manuel Diaz Briones. 
Gil Miguel. 
Juan Antonio Rulla. 
Gregorio Manuel Villacieros. 
Valentín González Montes. 
Agapíto Barrios. 
Antonio Rodríguez Burritos, 
Doroteo Perez. 
Casimiro Arteaga. 
Severo Miguel. 
Julián Ramos. 
Joaquin López Alvarroñ. 
José Montero. 
Juan Pérez Pega. 
Agustin Colomo. 
Pío Cárdena. 
José Medra no 
José Antonio García y Casas. 
Manuel Garcia Briones. 
Calisto Vallejo. 
Victorío Villacieros. 
Francisco Olías de Francisco. 
José Hurtado. 
Ramón de la Fuente. 
Blas Perez Camboto. 
Félix Alarcon. 
Pedro Casaña. 
Juan Antonio 'Lauzon. 
Manuel Rodríguez Morrondo. 
Pedro de Alfonso Serrano. 
Juan Olías. 
Félix Paredes. 
Nicolás Garcia. 
Marcos Erranz. 
Bernardo del Cerro. 
Francisco García Toledano. 
Nicolás Gómez de Pascual. 
Julián Flores. 
Juan Colomo. 



D. Candido Quintana. 
Antonio Cotella. 
Mannel Herrera. . 
Pablo Navarro Callandito. 
Cipriano Garcia Page, 
Pedro Sánchez. 
Gregorio Arteaga, 
Romualdo Sánchez. 
Manuel Ramos Bermejo. 
Luis Beltran. 
Cipriano Herrandez. 
Félix Arribas. 
Manuel Lucas Ziaza. 
Francisco Diaz B» iones. 
Romualdo Lucas Tded. 
Felipe Olías, menor. 
Julián Diaz Patino. 
Manuel Bendito Mendinos, 
Patricio Ollero. 
José Blanco Villalva. 
Manuel Perales. 
Agustin Rodríguez. 
José' Medía Aldea. 
Eusebio Bausa. 
Francisco Olias de Felipe. 
Manuel Gómez Galicia, mayor. 
Galo Rodríguez. 
Escolástico Colomo. 
Santiago Serrano. 
Manuel Gasioso Amoros. 
José' Yanguas. 
Manuel Benito. 
José' Moreno. 
Faustino Moreno.. 
Higinio Rodríguez, 
Vitoríano Guerrero. 
Pedro Arias. 
Man u e 1 Sa n cb ez. 
Manuel Godino. ' -
Francisco García. 
José' Colomo de Francisco. 
Antonio Perales. 
Pascual Lozano. 
Francisco Lozano. 
León Lozano.. 
Manuel Lozano. 
Luciano de la Morena. 
Miguel Aguado. -
Santiago Lozano. 
Esteban GaJvez. 
Bernardo Muñoz de Aragón. 
Valeriano Rodríguez. 
Narciso Muñoz. 
Pedro Pablos. 
Juan Antonio de la Morena. 
Juan Antonio Lozano. • 
Pió Erranz. 
Mariano Elvira. 
Antonio de la Morena. 

( « 5 
D. Guillclmo Rodríguez. 

Pedro Muñoz. 
Juan Antonio Herencia. 
José' Arana. 
Genaro Tomas Tejero. 
Antonio Rodríguez de Benito. 
Doroteo Mediano. 
Ignacio Garcia Santos. 
Antonio Alonso 
Lorenzo Garcia Santos. 
Tomas González Montes. 
Flipe González Montes. 
José' Alvarez de Manzano. 
Julián Arteaga. 
Juan Gómez de Pascual. 
Antonio Corral. 
Calisto Rodríguez. 
Felipe Benito. 
José Colomo y Lasarte. 
Timoteo PabJos. 
Hilario Arribas. 
Nicasio Lucas. 
Víctor Vallejo. 
Cristóbal González, menor. 
Celestino Navarro. 
Florentino González. 
Gil Arrivas. 
Manuel Rodríguez Burritos. 
Andrés Lucas Riaza. 
Gerónimo Megias. 
Ricardo Cotella. 
Dionisio Gómez de Pascual. 
Sebastian Jordán. 
Antonio Arteaga. 
Casto Diaz. 
Domingo Belderrin. 
Agapito Pérez. 
Remigio Benito. 
Francisco Garcia Rulla. 
Jacinto Colomo. 
Baldomero Beltran, mayor. 
Juan Saracho Matón. 
Manuel Garcia Genova. 
Félix Navarro Cachaza. 
Andrés Díaz. 
Mariano Cárdena. 
José de Fausto Gómez. 
Pedro Navarro Castillo. 
Ignacio de Gil Arrivas. 
Angel M<-drano. 
Hilario Barrio. 
Ma nucí de Valentín Benito. 
José Martin. 
Manuel de Pascual Gómez. 
Bernardo Cárdena. 
Luís Colomo. 
Lorenzo Pérez, menor. 
Benancio Beltran. 
Benito Lucas Serrano. 

D. Silvestre Paredes. 
Ignacio de la Fuente. 
Ignacio Yero. 
Joaquin Navarro. 
Eelix González Hilandero. 
José González Moñete. 
Inocencio de la Fuente. 

DISTRITO DE BRUÑETE. 
Electores que han tomado pai 

en la votación. 
José Calderón. . 
Eugenio Dafana. 
Nemesio Marcos. 
Diego Sánchez. 
Manuel Alvarez. 
Pablo Solano. < 
Raimundo Calderón. 
Lorenzo Mañana. 
Juan Francisco Amesgíeras. 
José Aguírre. 
Bernardo Gil . 
Mariano Montes. 
Felipe Fernandez. 
Pedro Gómez, 
Feliciano Savela Ocaña. 
Francisco Merinero. 
Cipriano Alvarez. 
Marcelo Rufo. . 
Aniceto Romeral. 
Agapito Cariel. 
Uusebio Rabana. 
Alejandro Dafauce. 
Pedro Barea. 
José Garcia. 
Manuel Camuel. 
Candido Fernandez. 
José Aviles Serrano- . 
Juan Camuel. 
Gavíno Herreros. 
Agustin Cabrera. 
Antonio Gavilán Rufo. 
Manuel Cuello. 
Prudencio Herreros. . 
Vicente Rivera. 
Angel Lafauce. 
Miguel López. 
Pedro Lafauce. 
Román Sánchez. 
La'zaro Calderón. 
José Gil. 
José Maria Nielo. 
Julián Alvarez. 
Agapito Martin Valbuena. 
López Lozano, r 
Mariano Mediego. 
Bernardo Porgueras. 
A indiano Gavilanes. . 

( Se continuará.) 
SUPLEMENTO. 



P A R T E OFICIAL 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la go
bernación de la península con fecha 8 del actual 
me dice lo siguiente: 

n E l Sr. ministro de la guerra dice al déla gober
nación de la península con techa 49 de febrero úl
timo lo que sigue.=A los capitanes generales de 
las provincias digo hoy lo que sigue.=Acaba la 
guerra y con ella las causas que motivaron la for
tificación de muchos pueblos, ya sea en las lineas 
de comunicaciones y operaciones, ya especialmen
te como seguridad individual de los pueblos en 
las provincias en que la misma guerra era mas 
activa, y deseando la Regencia provisional del 
reino evitar las contestaciones que puedan ocurrir 
como j a se ha verificado en algunos pueblos de 
Cataluña, entre las autoridades superiores milita
res y las civiles de los pueblos sobre la demoli
ción ó continuación de dichas fortificaciones; y 
teniendo pícente ademas que la situación y cir
cunstancias particulares de algunas provincias 
exije se conserven algunos puntos fortificados, ya 
como bases estratégicas ó mas bien como puntos 
de ocupación y depósito; se ha servido resolver 
que los capitanes generales procedan desde luego 
á nombrar una comisión facultativa, compuesta 
de un oficial de cada uno de los cuerpos de esta
do mayor ingenieros y artillería, para que practi
quen un reconocimiento en su distrito respectivo, 
y con el fin de fijar qué puntos ó pueblo deben 
quedar fortificados de los que existan en la actua
lidad bajo las siguientes reglas: 4.° Que sea el 
menor número posible: 2.° Que reúna la circuns
tancia de servir á la vez de base estratégica y de 
ocupación: 5. a y última, que se perjudique en lo 
menos posible á los intereses locales de comercio, 
agricultara y demás de los pueblos. Ultimamen
te, practicado el reconocimiento, el capitán gene
ral de cada provincia consultará á la Regencia 
los puntos que deban quedar fortificados, pasán
dose copia de esa resolución al ministro de la 
gobernación ahora y en su caso definitivo, para 
que por su conducto las autoridades civiles con
curran con las militares á zanjar cualquier dis
gusto ó diferencia que pueda ocurrir en elentre-
tanto.=Lo que de orden de la Regencia provi
sional del reino,, comunicada por el espresado se
ñor ministro de la gobernación de la península, 
traslado á V. E . para los efectos que se indican 
en el oficio inserto.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento de los ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia. Madrid 4 8 
de marzo de 4 8¿H.=José Grases. 

Por exhorto que con fecha 8 de febrero úl
timo me ha dirigido el señor juez de primera 
instancia de Vendrell, y á consecuencia de causa 
que pende en su juzgado sobre delito de vigan-
cia contra José Fernandez, hijo de José y de Jo
sefa Muñoz, natural de Zafra, se reclama la ave
riguación de la existencia ó muerte de Francisco 
Suarez, primera muger con quien casó aquel, hi
ja de José y Antonia Gallego, cuyo matrimonio 
se celebró en la villa de los Santos, á 4 2 de mar
zo de 4 829. En tal virtud y conforme con lo 
prevenido en el mismo exhorto, lo comunico á 
los alcaldes constitucionales de los pueblos de es
ta provincia, para que practiquen cuantas di l i 
gencias convengan á la averiguación indicada, 
avisándome en el caso de que se consiga para los 
demás efectos ulteriores. Madrid 4 S de marzo de 
48^4.=José Grases. 

En virtud de exhorto que me ha dirigido el 
juez de primera instancia de Ciudad-Podrigo, se 
reclama Ja captura de Francisco canillas, fugado 
de la cárcel, cuyas señas son: estatura cinco pies 
escasos, hoyoso de viruelas, boca grande, pelo 
negro, ojos castaños oscuros, edad 37 años. Y en 
su consecuencia lo hago saber á todos los alcal
des constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia, á fin de que adopten las medidas condu
centes á la captura del espresado sugeto, remi
tiéndole, caso de s e r habido, á disposición de la 
autoridad reclamante. Madrid 4 6 de marzo de 
4 8¿M .=José Grases. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Circular. 

Sabedora la diputación provincial en el año 
próximo pasado de que el pernicioso insecto de 
la langosta empezaba á desarrollarse en algunos 
pueblos de la provincia y amenazaba propagar
se á otros muchos, hizo á los ayuntamientos 
constitucionales aquellas prevenciones que creyó 
podrían conducir á evitar los estragos de dicha 
plaga en las sementeras y plantíos, atacándola en 
el estado de ovación en que á la sazón se encon
traba ; las cuales se hallan consignadas en el Bo
letín oficial del 42 de mayo, núm. 44 50. 

Por comunicaciones que se la han hecho re
cientemente ha visto con sentimiento que á pe
sar de los remedios que entonces se aplicaron, si 
bien no se ha reproducido en algunos de los pue
blos donde entonces se presentó tan voraz insec
to, ha aparecido en otros confinantes ó inmedia
tos á la Provincia de Guadalajara. Y como el 
mejor ó único medio de precaverse de los estra
gos que causa después de su completo desarro
llo es el de combatirla en su estado naciente, ó 



sea de canutillo en que.se presenta, ha tenido á 
bien acordar en sesión de A 6 del que rige se re
produzca a todos los ayuntamientos de la provin
cia las prevenciones indicadas que con alguna l i 
gera variación son las siguientes : 

4. a Que inmediatamente dispongan se prac
tique en su respectivo término un detenido re
conocimiento, por el cual puedan convencerse de 
si en algún parage se encuentra la langosta; dan
do parte circunstanciado de lo que resultare den
tro del término de tercero dia, bajo su respon* 
sabilidad, que se hará estensiva al resarcimiento 
de los daños que se ocasionaren por su incuria y 
abandono. 

2. a Que sin perjuicio de este parte y demás 
que sean necesarios^ se tomen inmediatamente 
por los ayuntamientos todas las medidas conve
nientes para esterminar el naciente insecto, va
liéndose de las zanjas, rámeos y pisones emplea
dos con buen éxito hasta de ahora, y de la in-
troducion de los ganados en los terrenos invadi
dos , especialmente del de cerda. 

3. a Que reclamen en caso necesario el ausi-
lio de los pueblos limítrofes, los cuales no podrán 
negarse aprestarle bajo ningún pretesto,aun cuan
do el que le reclamare perteneciese á otra provin
cia, atendida la utilidad mutua que han de re
portar de esto sacrificio, y los males que se segui
rían de lo contrario. 

ty.a Que por depronto so suplan los gastos 
que ocurrieren del sobrante de propios y arbi
trios, en caso de que le haya, y en su defecto se 
valgan de un repartimiento entre los propietarios 
territoriales, bajo las bases de la contribución de 
paja y utensilios, con la calidad de provisional, 
ínterin esta corporación provee de fondos por sí 
ó por medio del gobierno, con el objeto de rein
tegrar los adelantos que hicieren, sin perder el 
tiempo en consultas y diligencias siempre dila
torias. 

5. a Y últimamente, que los ayuntamientos 
intervengan por sí mismos y presencien las ope
raciones todas, ya para su mejor dirección, ya 
para que en ellas se observe toda la economía po
sible en la inversión de los fondos destinados á 
este objeto, bajo su responsabilidad, y con obli
gación de rendir cuenta justificada á esta dipu
tación. 

Y para que llegue á noticia de todos y cada 
uno de los ayuntamientos, se anuncia en el Bo
letín oficial de la provincia. Madrid 4 8 de mar-
30 de A&kA.=E1 presidente, José Grases.=Por 
acuerdo de la diputación.=Juan Francisco Mo
rate. 
•fjfj * • . . . . . . . 

; . DI&ECCIQN G E N E R A L DE ADUANAS Y RESGUARDOS. 

Primera seccion.=Circular. 

i Decidida la dirección de mi cargo á no omi

tir medio ni esfuerzo alguno de cuantos puedan 
ser convenientes para que el servicio público se 
llene por parte de los subalternos déla misma tan 
cumplidamente como el deber exige y los intereses 
generales requieren, é íntimamente persuadida de 
que una de las causas que mas trascendentales 
perjuicios ocasiona es la reparable falta de pronta 
presentación y constante permanencia de los em
pleados en sus respectivos destinos, lo cual está 
en oposición no solo de lo prevenido por las ins
trucciones y órdenes vigentes, sino de lo que el 
gobierno tiene derecho á exigir desús dependien
tes, ha resuelto que todo destino de aduanas ó 
resguardos que en el preciso é improrogable tér
mino de un mes, contado desde el recibo de esta 
circular, no se halle servido por la persona á 
quien esté conferido, se considere de hecho va
cante; y que pues que según el artículo W.° de la 
circular del ministerio de hacienda fecha 28 de 
noviembre último, inserta en la Gaceta de 29 del 
m'smo, solo la superioridad puede conceder licen
cias para que los empleados se ausenten del pun
to de la residencia del empleo, cualquiera que 
sea su clase, se cumpla esta determinación puu-
ualísimamente; en el cencepto, de que en caso 

contrario la dirección no podrá prescindir de ele
varlo á conocimiento del gobierno para que por él 
se exija la responsabilidad al gefe que contravi
niendo alo mandado, autorice, tolere ó consienta 
la ausencia de los empleados de aduanas ó indi
viduos del resguardo. 

Todo lo cual digo V . S. para su inteligencia y 
esacto cumplimiento, esperando que sin perjui
cio de hacer las comunicaciones oportunas á quie
nes corresponda, se sirva disponer su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, cuidado ade
mas de dar noticia á esta dirección, pasado que 
sea el término prefijado de los empleados de 
aduanas ó individuos del resguardo que no se ha
llen sirviendo sus respectivas plazas, y en el ín
terin aviso del recibo de esta orden. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid A2 
de marzo de A 8^1.=RafaelJimenez Frontín. 

ANUNCIO. 
En virtud de providencia del señor juez se

gundo de primera instancia , dictada ante mí en 
este dia se convoca nuevamente á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes que com
ponen la dotación del patronato que fundó doña 
Constanza Clara Espinosa Blanqueto, para que 
dentro del término de 60 dias contados desde 
esta lecha, se presenten á deducirlo en dicho juz
gado y escribanía de mi cargo, apercibidos que 
pasado este nuevo término les parará perjuicio su 
omisión. Cádiz 4 2 de Marzo de A 8*1 .=Manuel 
de Arellano. 

MADRID: Imprenta de Prra. 
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